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Buenas tardes

Adjunto contestación de la demanda de la referencia.

Comedidamente, favor acusar recibo.

Atentamente,

EPIFANIA GALARZA VALENCIA
ABOGADA
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Pereira, Agosto 11 de 2023
 
 
 
 
Doctor
HENRY PIZO ECHAVARRÍA
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
Palmira - Valle
 
 
REF:               PROCESO:               DECLARATIVO DE PERTENENCIA
                        DEMANDANTE:     LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO
                        DEMANDADO:      ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD
                        RADICADO:            2023-00048-00
 
                        ASUNTO:                CONTESTACIÓN DEMANDA
 
                       
ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ, identificada con cédula de ciudadanía número
1.093.213.850 de Santa Rosa de Cabal- Risaralda y portadora de la tarjeta profesional número
183.187 del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi calidad de abogada del señor ROBIN
HOWARD TALBOT WOOSDFORD, mayor de edad, vecino de Inglaterra, identificado con el
cédula de extranjería número 391473, de Bogotá D.C; número de pasaporte 510937202 según
poder que adjunto, y dentro del término concedido, en el entendido de que a mi poderdante se le
corrió traslado de la demanda sin contener la misma y sus anexos, y que mediante solicitud de mi
prohijado, el juzgado a través de correo electrónico del 18 de julio del presente año, corrió traslado
allegando el link del expediente, garantizando el derecho de defensa, de acuerdo con lo anterior,
 me permito contestar la demanda, con fundamento en lo siguiente:

Adjunto envío dos archivos en pdf que corresponden a: 
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1. CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA RAD. 2022-00048
2. PRUEBAS Y ANEXOS 

Igualmente se deja la constancia de que se envía el presente correo a todas las partes
procesales

Atentamente; 

ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ,
C.C. No. 1.093.213.850
T.P. No. 183.187 del C. S. de la J.

 



 

 

Pereira, Agosto 11 de 2023 
 
 
 
 
Doctor 
HENRY PIZO ECHAVARRÍA 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira - Valle 
 
 
REF:  PROCESO:    DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
  DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO 
  DEMANDADO: ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD 
  RADICADO: 2023-00048-00 
 
  ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
   
ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.093.213.850 de Santa Rosa de Cabal- Risaralda y portadora de la tarjeta 
profesional número 183.187 del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi calidad de 
abogada del señor ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD, mayor de edad, 
vecino de Inglaterra, identificado con el cédula de extranjería número 391473, de 
Bogotá D.C; número de pasaporte 510937202 según poder que adjunto, y dentro del 
término concedido, en el entendido de que a mi poderdante se le corrió traslado de la 
demanda sin contener la misma y sus anexos, y que mediante solicitud de mi prohijado, 
el juzgado a través de correo electrónico del 18 de julio del presente año, corrió traslado 
allegando el link del expediente, garantizando el derecho de defensa, de acuerdo con 
lo anterior,  me permito contestar la demanda, con fundamento en lo siguiente: 
 

I. A LOS HECHOS: 
 

 
AL PRIMERO: Es cierto. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: No es cierto, el señor LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO, es 
inquilino del inmueble descrito en los hechos uno y dos, no ostenta la calidad de 
poseedor, sino de tenedor, pues el día 29 de Noviembre de 2016, se realizó diligencia 
de secuestro sobre el bien inmueble antes mencionado, por parte de la Inspección de 
Policía Urbana Casa de Justicia de Palmira1, conforme al Despacho Comisorio No. 

                                                           
1 Ver prueba documental No. 01. Diligencia de secuestro con fecha del 29 de Noviembre de 2016. 



 

 

015 proveniente del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Palmira, dentro del 
proceso de sucesión intestada de la causante LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR 
(cónyuge del señor ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD), radicado bajo el 
número 2016-00437-00, y el señor LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO, en dicha 
diligencia de secuestro reconoció ser inquilino del bien inmueble y no realizó ninguna 
oposición frente a dicha diligencia de secuestro. 
 
AL CUARTO: No es cierto. Si el 29 de Noviembre de 2016, el inmueble que se 
pretende usucapir, fue secuestrado por la Inspección de Policía Urbana Casa de Justicia 
de Palmira, por comisión del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Palmira, 
dentro del proceso sucesorio de la causante LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR, 
esposa del demandado, diligencia que fue atendida personalmente por el demandante, 
invocando expresamente su calidad de inquilino, en firme esa diligencia, como 
efectivamente quedó, mal puede aseverarse en la demanda, que su posesión data desde 
el año 2012, cuando el 29 de Noviembre de 2016, hizo este tipo de manifestación. 
Ahora bien, si la diligencia de secuestro tiene como finalidad, entre otras, “impedir 
que se modifique una situación de hecho o derecho”, como lo dejó establecido la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-733 de 2000, mal puede manifestar en la demanda, 
que después del 29 de noviembre del año 2016, viene siendo poseedor, porque esa 
medida en firme, le impedía ejercer actos de señor y dueño, continuando con su 
calidad de inquilino. 
 
AL QUINTO: No es cierto, el demandante no ostenta la calidad de poseedor, como 
se ha expresado anteriormente, es inquilino del bien inmueble objeto de litis, si en la 
diligencia de secuestro del 29 de Noviembre de 2016, el demandante afirmó ser 
inquilino del bien inmueble, mal puede llamarse poseedor. En cuanto a las 
afirmaciones referidas por el demandante en relación al pago de impuestos de predial 
y catastro como de los servicios públicos del bien inmueble,  sobre el particular es 
preciso señalar que, mi mandante siempre ha pagado los impuestos del bien inmueble, 
pues ocurrieron dos situaciones que evidencian los actos de señor y dueño de mi 
mandante, el primero de ellos, el pago del impuesto predial para adelantar la sucesión 
de la señora LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR en donde todos los bienes debían 
encontrarse a paz y salvo, entre estos el bien que pretende el demandando usucapir. 
Ahora bien, frente al pago de servicios públicos es una obligación del arrendatario y/o 
inquilino, así que el hecho de su pago por parte del demandante no lo hace dueño de 
la propiedad.  Como bien se puede observar en el dossier probatorio mi mandante a 
través de la señora SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ continuaba desde la 
distancia ejerciendo actos de señor y dueño sobre sus bienes, ya que por la muerte 
trágica de su esposa2 quien fue asesinada en la ciudad de Medellín, y el secuestro de sus 
hijos en Colombia, mi mandante se vio obligado a retornar a su  país de origen 
(Inglaterra), es así como la señora SANDRA RESTREPO es quien paga las sumas por 
concepto de impuesto predial y además de eso ha sido facultada por mi representado 
                                                           
2 Ver prueba documental No. 2 Noticia tomada del periódico <<El Colombiano>> con fecha del 12 de julio 
de 2016. Noticia criminal Rad. 050016000206201635478. Dirección Seccional de Medellín 100141 Unidad 
de Vida. Fiscalía 09. Estado: Vigente.  



 

 

para la venta de las propiedades en Colombia3, especialmente la propiedad que se 
pretende usucapir. La señora SANDRA MILENA RESTREPO es de total confianza de 
mi poderdante tanto es así, que es ella quien ha pagado el impuesto predial4 del 
mencionado bien inmueble por instrucciones precisas del señor ROBIN TALBOT, e 
inclusive de incoar un derecho de petición5 en contra del Municipio de Palmira, 
Secretaria de Hacienda en aras de obtener el recibo por concepto de paz y salvo de 
impuesto predial de dicho bien, toda vez que el pago realizado en el mes de febrero del 
año 2023 no se asentó debidamente por el Municipio de Palmira y no se ve reflejado 
en el sistema, siendo necesario que la señora SANDRA RESTREPO interpusiera  una 
acción de tutela6 con la finalidad de resolver el asunto y de obtener el respectivo paz y 
salvo del impuesto predial. 
 
AL SEXTO: No es cierto. Llama la atención que el señor LUIS ALBERTO 
BUITRAGO LOZANO, en su calidad de inquilino haya realizado mejoras, se 
cuestiona realmente que las mismas se hayan realizado desde el año 2012, y queda  la 
incertidumbre y el manto de duda, sí la señora LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR 
en su calidad de dueña del bien inmueble hasta antes del deceso, hubiese cancelado 
los arreglos y demás que hoy son objeto de discusión por el demandante y que 
denomina como mejoras.   
 
Se habrá de reiterar que el señor BUITRAGO LOZANO es simplemente un tenedor, 
no poseedor del bien inmueble, mal podría llamarse poseedor, porque él mismo 
reconoció ser inquilino en la diligencia de secuestro del 29 de Noviembre de 2016 
realizada por la Inspección de Policía Urbana Casa de Justicia de Palmira, por comisión 
del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Palmira, dentro del proceso sucesorio de 
la causante LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR, esposa del demandado.  
 
AL SÉPTIMO: Es cierto parcialmente y explico. El bien inmueble según el certificado 
del predial esta avaluado catastralmente en la suma de $186.865.000 para el año 2023. 
Lo que no es cierto es que el demandante ejerce actos de señor y dueño, pues es un 
tenedor del bien inmueble y no un poseedor, según los motivos esbozados en la 
contestación de los hechos tercero, cuarto y quinto.  
 
AL OCTAVO: No es cierto. El demandante no es poseedor sino un simple tenedor, 
según los motivos esbozados en la contestación del hecho cuarto. 
 
 
 
 

                                                           
3 Ver prueba documental No. 3 Poder General para venta de propiedades.  
4 Ver prueba documental No. 6 Pago de impuesto predial. 
5 Ver prueba documental N. 7 Derecho de petición dirigido a la Secretaria de Hacienda del Municipio de 
Palmira con fecha del 20 de Junio de 2023. 
6 Ver prueba documental N. 8. Proceso acción de tutela Rad. 2023-124 Juzgado de Conocimiento. Quinto 
Penal Municipal de Palmira.  



 

 

 
II. A LAS PRETENSIONES  

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones aducidas en la demanda, por las 
consideraciones anteriormente expuestas.  
 

III. EXCEPCIONES 
 

 
A) FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 
Adujo el actor, que desde el año 2012, viene ejerciendo sobre el inmueble que pretende 
usucapir, actos de señor y dueño, los que, para la fecha de la presentación de la 
demanda, lo legitiman para demandar con éxito, su declaratoria de pertenencia de 
manera extraordinaria, en razón de llevar más de 10 años poseyéndolo. Pues bien, el 
actor no fue leal con su procurador judicial, habida cuenta que no lo enteró, que el 29 
de Noviembre de 2016, el inmueble fue secuestrado, por la Inspección de Policía 
Urbana Casa de Justicia de Palmira, por comisión del Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de Palmira, dentro del proceso de sucesión intestada de la causante LUZ 
EMILCE BEDOYA ASCUNTAR esposa del demandado, diligencia que fue atendida 
personalmente por el demandante, en su calidad de arrendatario o inquilino, 
cancelando una renta mensual de $350.000. Situación de transcendental importancia 
jurídica, porque si en esa oportunidad no invocó la calidad de poseedor, que en la 
demanda se aseveró tenerla desde el año 2012, sino la de arrendatario o inquilino, la 
calidad de poseedor que se invoco desde ese año, jamás pudo haber tenido lugar, dado 
que para ese momento, tenía la calidad de tenedor, en su condición de arrendatario o 
inquilino, porque en ese instante reconoció dominio ajeno.  
 
En este orden de ideas, la única posesión que podría invocar, en gracia de discusión, 
sería sólo la causada después de esa diligencia, tiempo que no le alcanzaría para 
usucapir. Se aseveró que en gracia de discusión, porque la verdad es, porque ese tiempo 
no podrá sumarse como posesión,  así lo señaló la Corte Constitucional, en Sentencia 
C-733 de 2000, si las medidas cautelares tiene como finalidad, entre otras, “Impedir que 
se modifique una situación de hecho o de derecho (Secuestro preventivo en Sucesiones)”, la 
situación de hecho y derecho de arrendatario o inquilino que allí invocó, le impedía 
luego interversión o modificar su calidad de mero tenedor, en poseedor, porque 
precisamente, como bien lo señaló la alta Corporación, esa medida de secuestro, le 
impedía fáctica y jurídicamente esa interversión o modificación. 
 
 

B) MALA FE 
 
Si el actor, en esa diligencia de secuestro, expresamente manifestó, ser arrendatario o 
inquilino, sin haberlo expresado a su apoderado judicial, porque de conocerlo, no 
hubiese demandado, no se remite a duda, que demandó de mala fe, porque 



 

 

necesariamente esto que es de trascendental importancia, debió hacérselo conocer a su 
procurador judicial. 
 

C) INTERVERCIÓN INFUNDADA 
 
Si la demanda se presento a sabiendas que el actor en la referida diligencia judicial, 
expresamente manifestó en ese instante, que tenía la calidad de arrendatario o 
inquilino, terminada y en firme esa diligencia de secuestro, no podía intervertir su 
título de mero tenedor (inquilino) por el de poseedor con efectos retroactivos y a 
futuro, como se advierte de la demanda, porque como bien lo señaló la Corte 
Constitucional, en la sentencia traída a colación anteriormente, como las medidas 
cautelares, concretamente para este caso, lo de secuestro, tenía como finalidad, entre 
otras, “Impedir que se modifique una situación de hecho o derecho (secuestro 
preventivo en sucesiones)”, esa medida en firme, como finalmente quedó, fáctica y 
jurídicamente, le impedía modificar o intervertir su calidad de mero tenedor 
(inquilino), por el de poseedor. Diferente fuese, que no se hubiese practicado esa 
medida cautelar, evento en el cual, sí podía hablarse de interversión del título de 
arrendatario, por el de poseedor, como lo tiene establecido de vieja data la Honorable 
Corte Suprema de Justicia. Si a esos, soterradamente se aportó, fracaso en su intento, 
en presencia de esa medida. 
 

D) EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

De conformidad con el inciso primero del artículo 282 del C.G.P., solicito al Señor 
Juez, que de hallar probados los hechos que constituyan una excepción la reconozca 
oficiosamente en la sentencia. 
 

IV. PRUEBAS 
 

A) TESTIMONIALES: 
 
Para demostrar los hechos en que se fundamenta la contestación de la demanda, le 
solicito se sirva fijar fecha y hora para que en audiencia pública y bajo la gravedad del 
juramento rinda testimonio la siguiente persona, mayor de edad y domiciliada en 
Anserma- Caldas  y a quien presentaré ante su Despacho el día de la diligencia. 
 
SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada en Anserma- 
Caldas, identificado con la C.C. No. 24.395.393, quien se localiza en la carrera 15 
número 15-00 Apartamento 202. Edificio Lebos de la 15 de la ciudad de Anserma. 
Celular: (+57) 3105014059.  Correo electrónico: samyre07@hotmail.com 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que el correo electrónico del testigo 
SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ y que la dirección (física) antes 
mencionada, corresponde a la utilizada por el señor, ROBIN HOWARD TALBOT 
WOOSDFORD, según información suministrada por el mismo. 

mailto:samyre07@hotmail.com


 

 

 
Quien rendirá testimonio sobre los hechos de la demanda y su contestación y lo que 
les conste acerca del proceso. 
 

B) DOCUMENTAL: 
 
Sírvase tener como pruebas documentales las siguientes: 
 
1. Copia de la diligencia de secuestro realizada por la Inspección de Policía Urbana 
Casa de Justicia de Palmira, realizada el 29 de Noviembre de 2016, según despacho 
comisorio No. 015, proveniente del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Palmira, 
dentro del proceso de sucesión intestada de la causante LUZ EMILCE BEDOYA 
ASCUNTAR. 
 
2. Ver prueba documental No. 2 Noticia tomada del periódico <<El  Colombiano>> 
con fecha del 12 de julio de 2016. 

3. Poder general conferido a la señora SANDRA MILENA RESTREPO para la venta 
de la bien inmueble que se pretende usucapir.  

 
4. Solicitud de expedición de certificado al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Palmira, en donde certifique que dentro del proceso de Sucesión que se adelantó con 
el radicado No. 2016-00437 está vigente la medida de secuestro y no se realizado la 
diligencia de entrega del mismo. 
 
5. Pago arancel judicial para la expedición de la certificación.  
 
6. Pago del impuesto predial del bien inmueble. 

 

7. Derecho de petición suscrito la señora Sandra Milena Restrepo dirigido  a la 
Secretaria de Hacienda del Municipio de Palmira.  
 

8. Proceso acción de tutela Rad. 2023-124 Juzgado de Conocimiento. Quinto Penal 
Municipal de Palmira.  

9. Y los documentos aportados como pruebas por parte del acreedor hipotecario 
Humberto Bonilla Chaparro, que reposan en el expediente. 

 

 PRUEBAS SOLICITADAS AL DESPACHO 

 

 Comedidamente le solicito al despacho, requerir al Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Palmira, para que certifique sí dentro  del proceso de Sucesión 



 

 

que se adelantó con el radicado No. 2016-00437 está vigente la medida de 
secuestro y no se realizado la diligencia de entrega del mismo. 
 
Su señoría, es importante mencionar que está solicitud se elevó con 
anterioridad al despacho y a la fecha de presentación de la contestación de la 
presente demanda no se ha obtenido respuesta por parte del Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia de Palmira, esta prueba es PERTINENTE Y 
CONDUCENTE porque a mi mandante nunca le fue entregada por parte del 
secuestre en el proceso de SUCESIÓN, la propiedad que el demandante 
pretende usucapir, al no haberse realizado la entrega de manera formal por parte 
del auxiliar de la justicia, el demandante se consideró con derechos sobre la 
propiedad que es de mi mandante.  
 

C) INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que el señor LUIS ALBERTO BUITRAGO 
LOZANO, para que, en el día y la hora señalada por el Despacho, absuelvan el 
interrogatorio de parte que les formularé de manera verbal o escrita, sobre los hechos 
de la demanda, la contestación de la misma, las excepciones formuladas. 
 
 

D) SOLICITUD DE TRADUCTOR 
 
Con todo respeto solicito al Señor Juez, designar traductor del idioma inglés para que 
el demandado ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD pueda absolver el 
interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante, ya que el señor ROBIN 
HOWARD TALBOT WOOSDFORD, habla el idioma inglés y no el idioma español. 
 
 

E) RATIFICACIÓN DE TESTIMONIOS O DECLARACIONES 
EXTRAJUICIO  
 
Con base en el artículo 222 del CGP en concordancia con el artículo 188 del CGP le 
solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer a las siguientes personas que rindieron 
declaración juramentada a favor del demandante:  
 
El señor HENRY ALEJANDRO ESPINOZA SARRIA mayor de edad, vecino de 
Palmira identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.243.406 quien reside en la 
calle 35 # 21-69 Barrio Uribe de Palmira.  
 
El señor JAIRO TRUJILLO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecino de Palmira, 
identificado con la cédula 16.257.169 quien se localiza en la calle 41 No 15-10 Barrio 
Primero de Mayo de Palmira.  
 



 

 

La señora MARÍA FERNANDA LÓPEZ ALZATE, mayor de edad, vecino de Palmira, 
identificada con la cédula 66.779.036 residente en la carrera 25 No 22-12 Barrio el 
Recreo segundo piso de Palmira.  
 
La señora ANGELA MARÍA BUITRAGO MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino de 
Palmira, identificada con la cédula No. 1.113.679.009 quien reside en la calle 9 No 24 
A 39 Barrio la Italia Palmira.  
 
Bajo la gravedad de juramento manifestó que desconozco los correos electrónicos de 
dichas personas y que las direcciones físicas antes mencionadas fueron aportadas por 
cada uno de ellos en las declaraciones juramentadas que rindieron ante la notaria 
tercera del círculo de Palmira.  
 
La anterior solicitud es PERTINENTE Y CONDUCENTE para entrar a determinar la 
veracidad de sus afirmaciones en las declaraciones juramentadas.  
 

V. ANEXOS 
 

 El poder a mi conferido. 
 

 Autorización poder a través del correo electrónico. 
 

 Adjunto los documentos relacionados como prueba. 
 

VI. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
El demandante: LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO, mayor de edad, 
identificado con la C.C. No. 14.878.649, domiciliado en Palmira, recibirá 
notificaciones en la Carrera 25 No. 22-12 Barrio El Recreo de Palmira – Valle. Celular: 
316 794 8220, correo electrónico: el demandante manifiesta no tener. 
 
El demando: ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD, mayor de edad, 
identificado con cédula de extranjería número 391473, de Bogotá D.C; número de 
pasaporte 510937202. Dirección: 1 Coldwell Lane Terrace, Axmouth Devon EX12 
4AJ, United Kingdom. Inglaterra. Teléfono: (+44) 7866555999. E-Mail: 
robin@attmos.com 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que el correo electrónico del demandado 
ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD y que la dirección (física) antes 
mencionada, corresponde a la utilizada por el señor ROBIN HOWARD TALBOT 
WOOSDFORD, según información suministrada por el mismo. 
 

mailto:robin@attmos.com


 

 

La suscrita apoderada, ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.093.213.850 de Santa Rosa de Cabal- Risaralda y 
portadora de la tarjeta profesional número 183.187 del Consejo Superior de la 
Judicatura, recibirá notificaciones en la Calle 19 No. 8-34 Edificio Corporación 
Financiera, oficina 14-8 de Pereira, celular: 3214844280, correo electrónico: 
dikejuridicos@gmail.com  y abogada.erikaorozco@gmail.com 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 
ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ,  
C.C. No. 1.093.213.850  
T.P. No. 183.187 del C. S. de la J. 

mailto:dikejuridicos@gmail.com
mailto:abogada.erikaorozco@gmail.com


 

 

 

Doctor 

HENRY PIZO ECHAVARRIA 

Juez Circuito 

Juzgado Cuarto 004 Civil  

Palmira- Valle del Cauca  

 

 

Asunto:  PODER   

 

Proceso: VERBAL DECLARACIÓN PERTENENCIA DE BIEN 

INMUEBLE POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO   

 

Radicado: 2023-00048-00 

 

Demandante: LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO  

 

Demandado:  ROBIN HOWARD TALBOT  Y PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO 

 

ROBIN HOWARD TALBOT, con estado civil viudo, sin sociedad conyugal 

vigente, identificado con cédula de extranjería número 391473, de Bogotá D.C; 

número de pasaporte 510937202, domiciliado y residente en 1 Coldwell Lane 

Terrace, Axmouth Devon EX12 4AJ, United Kingdom; con correo electrónico: 

robin@attmos.com y abonado celular (+44) 7866555999, por medio del 

presente documento CONFIERO PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE a la abogada ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.093.213.850 expedida en Santa 

Rosa de Cabal, tarjeta profesional 183.187 C.S.J, con correos electrónicos 

dikejuridicos@gmail.com y abogada.erikaorozco@gmail.com, abonado celular 

(+57) 3214844280, con domicilio contractual en la Calle 19 número 8-34. 

Edificio Corporación Financiera. PH Oficina 8, en el municipio de Pereira, 

mailto:robin@attmos.com
mailto:dikejuridicos@gmail.com
mailto:abogada.erikaorozco@gmail.com


 

 

Risaralda, para que ejerza mi defensa conteste y lleve hasta su terminación la 

demanda de la referencia.  

 

Mi apoderada queda facultada para presentar demanda, transigir, recibir, 

desistir, sustituir, pedir y aportar pruebas, proponer recursos e incidentes, 

conciliar y solicitar la práctica de pruebas anticipadas y en general a hacer todo 

lo que más convenga a mis intereses. Además de ejercer las facultades previstas 

en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2.022, mí apoderada queda 

expresamente facultada para notificarse electrónicamente por medio de las 

direcciones de correo electrónico: dikejuridicos@gmail.com y 

abogada.erikaorozco@gmail.com 

 

Sírvase señor Juez reconocer personería jurídica a mi apoderada en la forma y 

términos del presente poder. 

Del señor juez, 

 

 

 

 

 

ROBIN HOWARD TALBOT. 

Número de pasaporte 510937202. 

Cédula de extranjería número 391473, de Bogotá D.C;  

 

Acepto Poder:  

 

 

ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ 

C.C. 1.093.213.850 expedida en Santa Rosa de Cabal 

T.P. No. 183.187 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:dikejuridicos@gmail.com
mailto:abogada.erikaorozco@gmail.com
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DIKÉ ABOGADOS <dikejuridicos@gmail.com>

Fwd: CORRE TRASLADO DEMANDA RAD 2023-00048-
00
1 mensaje

Robin Talbot <robin@attmos.com> 18 de julio de 2023, 16:07
Para: DIKÉ ABOGADOS <dikejuridicos@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
From: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: Wed, 19 Jul 2023, 02:55
Subject: CORRE TRASLADO DEMANDA RAD 2023-00048-00
To: robin@attmos.com <robin@attmos.com>

Cordial saludo.

En atención al auto No. 449 de fecha 26 de junio de 2023 donde
tiene notificado al legitimado pasivo por conducta concluyente,
se procede a correr traslado de la demanda través del presente
correo; por tanto, se remite el link del expediente digital, se le
hace saber que el vínculo cuenta con una vigencia
temporal para su revisión.

Exp. Electrónico: 76520310300420230004800 Compartir

Atentamente,

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA
Secretario
JDA

mailto:j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:robin@attmos.com
mailto:robin@attmos.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuADNRTow6JIq33NHfhpRywBJ4npeMjL1C3lHRxYyQ_50Q?e=G234Lg
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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erika J. Orozco Buriticá <abogada.erikaorozco@gmail.com>

SOLICITUD - CERTIFICACIÓN
1 mensaje

erika J. Orozco Buriticá <abogada.erikaorozco@gmail.com> 3 de agosto de 2023, 15:16
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco: yygiraldo1984@gmail.com, dikejuridicos@gmail.com

Pereira, Agosto 3 de 2023
 
 
 
 
Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
Palmira - Valle
 
 
 

REF:    PROCESO:                 SUCESIÓN INTESTADA
                        CAUSANTE:               LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR

DEMANDANTE:        ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD
                        RADICADO:               2016-00437-00
 
                        ASUNTO:                    CERTIFICACIÓN
 
 
ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ, mayor de edad, domiciliada en Santa Rosa de Cabal, identificada con cédula de ciudadanía número 1.093.213.850 de Santa Rosa de Cabal- Risaralda y portadora de la tarjeta
profesional número 183.187 del Consejo Superior de la Judicatura, con todo respeto, me permito solicitar al Despacho se sirva certificar:
 
 

i)             Si dentro del expediente de la referencia, se realizó la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 378-2978 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Palmira al señor ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD.
 
ii)            Si está vigente la diligencia de secuestro realizada el 29 de Noviembre de 2016 por la Inspección de policía Urbana Casa de Justicia de Palmira, por no existir solicitud de entrega del bien inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria número 378-2978 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira a favor del señor ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD.

 

La anterior certificación, se requiere para ser aportada dentro del proceso declarativo de pertenencia, que instauró el señor LUIS ALBERTO BUITRAGO, en contra del señor ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD, en
el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira, radicado bajo el número 2023-00048-00.
 
Adjunto arancel judicial por valor de $6.900, para la Certificación.

Atentamente;
 

ERIKA JOHANNA OROZCO BURITICÁ,
C.C. No. 1.093.213.850
T.P. No. 183.187 del C. S. de la J.
 
 

2 adjuntos

Solicitud certificacion Robin Talbot (1).pdf
657K

PAGO ARANCEL JUDICIAL 03 AGOSTO DE 2023.pdf
180K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7b20a2059c&view=att&th=189bd0b377b9c405&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lkvliyip0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7b20a2059c&view=att&th=189bd0b377b9c405&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lkvlj4bi1&safe=1&zw
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AÑO

18 de Mayo de 2022

30 de Mayo de 2022

1
14:58:43

010101590009000 0101000001590009000000000      179,144,000 1009550932

457049199 BEDOYA ASCUNTAR LUZ EMILCE66779588C, K 25 22 12

K 25 22 12 8x1000  0,0755 Habitacional 4 RECREO

       2.332.652,00        2.332.652,00

Diaria: %

         465.691,00        1.005.008,00          344.814,00          540.424,00 -         23.285,00                0,00

763533

SIIF_WEB

(415)7709998006898(8020)1009550932(3900)0002332652(96)20220530(415)7709998006898(8020)1009550932(3900)0002332652(96)20220530

2022

Total Vigencia          488.976,00

2022
2022
2022
2022

IPU - Avalúo $179,144,000

SOBRETASA BOMBERIL

SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDADANA

DESCUENTO CAPITAL PREDIAL 5%

         465.691,00

          23.285,00

          23.285,00

-         23.285,00

Total Vigencia

Total Vigencia

         699.173,00

         607.744,00

2019
2019
2019
2019
2019
2019
2019
2019

2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020

2021

IPU - Avalúo $43,353,000

SOBRETASA AMBIENTAL

SOBRETASA BOMBERIL

SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDADANA

INTERES MORA SOBRETASA BOMBERIL

INTERES POR MORA CAPITAL

INTERES MORA CVC

INTERES SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDAD

IPU - Avalúo $44,654,000

SOBRETASA AMBIENTAL

SOBRETASA BOMBERIL

SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDADANA

INTERES MORA SOBRETASA BOMBERIL

INTERES POR MORA CAPITAL

INTERES MORA CVC

INTERES SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDAD

IPU - Avalúo $45,994,000

         325.148,00

          65.028,00

          13.004,00

          16.256,00

           8.677,00

         216.853,00

          43.371,00

          10.836,00

         334.904,00

          66.980,00

          16.744,00

          16.744,00

           6.617,00

         132.610,00

          26.528,00

           6.617,00

         344.956,00

1.5xMil

010101590009000

       2.332.652,00

5% 5%

       2.332.652,00        2.332.652,00

1009550932



AÑO

18 de Mayo de 2022

30 de Mayo de 2022

2
14:58:43

010101590009000 0101000001590009000000000      179,144,000 1009550932

457049199 BEDOYA ASCUNTAR LUZ EMILCE66779588C, K 25 22 12

K 25 22 12 8x1000  0,0755 Habitacional 4 RECREO

       2.332.652,00        2.332.652,00

Diaria: %

         465.691,00        1.005.008,00          344.814,00          540.424,00 -         23.285,00                0,00

763533

SIIF_WEB

(415)7709998006898(8020)1009550932(3900)0002332652(96)20220530(415)7709998006898(8020)1009550932(3900)0002332652(96)20220530

2022

Total Vigencia          536.759,00

2021
2021
2021
2021
2021
2021
2021

SOBRETASA AMBIENTAL

SOBRETASA BOMBERIL

SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDADANA

INTERES POR MORA CAPITAL

INTERES MORA SOBRETASA BOMBERIL

INTERES MORA CVC

INTERES SOBRETASA PROSEGURIDAD CIUDAD

          68.992,00

          17.248,00

          17.248,00

          67.930,00

           3.398,00

          13.589,00

           3.398,00

1.5xMil

010101590009000

       2.332.652,00

5% 5%

       2.332.652,00        2.332.652,00

1009550932
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DIKÉ ABOGADOS <dikejuridicos@gmail.com>

RV: Transaccion PSE - Impuesto 2
1 mensaje

samy R. <samyre07@hotmail.com> 28 de febrero de 2023, 11:30
Para: DIKÉ ABOGADOS <dikejuridicos@gmail.com>

De: Realtech LTDA - PSE <info@abcpagos.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 11:29 a. m.
Para: samyre07@hotmail.com <samyre07@hotmail.com>
Asunto: Transaccion PSE - Realtech LTDA
 

! Notificación de pago !

La transacción electrónica con fecha 28/02/2023 11:26:43 correspondiente a

Municipio de Palmira por concepto de Pago Factura 1010122825
010101590009000 y referencia 1010122825 por un valor de 2.812.161,00, terminó

con estado Ok, esta transacción esta identificada con el CUS 1941144844

Pago Factura 1010122825
010101590009000

2.812.161,00

Soporte mesa de Servicio
Realtech LTDA
Teléfono:  (1) 390 4070 opcion 2
Sitio:  www.realtechltda.com

mailto:info@abcpagos.com
mailto:samyre07@hotmail.com
mailto:samyre07@hotmail.com
http://www.realtechltda.com/
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Correo:  soporte@realtechltda.com
Dirección:  Calle 79 # 18 - 34 Of. 205

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Realtech. Si usted no es el destinatario real del mismo, por

favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con

cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Realtech no se hace responsable por la presencia en el

o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario

© Realtech LTDA. Todos los Derechos Reservados 2021

mailto:soporte@realtechltda.com
https://www.google.com/maps/search/Calle+79+%23+18+-+34+Of.+205?entry=gmail&source=g




 

 

Pereira, Risaralda. Dieciocho (18) de julio de 2023 

 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL 

E.  S.  D 

 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

ACCIONANTE:  SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ 

ACCIONADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA – 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA 

 

 

SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

24.395.393 expedida el 31 de octubre de 1994 en Anserma, Caldas; por medio de la presente 

me permito solicitar el amparo constitucional establecido en el artículo 86 ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA, en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PALMIRA, con NIT: 891.380.007-3, toda vez que me ha vulnerado el derecho fundamental 

de petición con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. El día 20 de junio de 2023, se presentó a la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y 

TESORERIA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA la siguiente petición:  

“Solicitud de la revisión de la cuenta corriente del predio 0101015900090000 a nombre de ROBIN 

HOWARD TALBOT, dirección predi: K25 -n 22-12 Barrio el Recreo.  



 

 

Ya que se realizó pago de impuestos el día 28 de febrero de 2023 por un valor de $ 2.812.161 pesos 

mcte, y no se ve reflejado en el historial, es decir, a la fecha de hoy al reclamar nueva factura aparece 

nuevamente como si no se hubiese pagado los años 2019-2022.” 

 

2. A la fecha, la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERIA DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA no ha dado respuesta a la solicitud radicada. 

 

 

ARGUMENTOS JURIDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 

Con la omisión de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERIA DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA, consistente en NO resolver y contestar oportunamente las 

solicitudes incoadas, se está vulnerando injustificadamente el Derecho Fundamental de Petición; 

luego que el artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que tienen todas las 

personas a presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución.  

 

En desarrollo del Texto Superior, la Ley 1755 de 2015 reguló todo lo concerniente al derecho 

fundamental de petición. Teniendo en cuenta la naturaleza de las solicitudes incoadas a la 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERIA DEL MUNICIPIO DE 

PALMIRA, el término en que debía resolverse es de 15 días1. No obstante, dicho termino ya 

                                                
1 Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 
a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 
ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 
resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#14


 

 

se cumplió y a la fecha la entidad no ha dado respuesta, ni ha solicitado más plazo para resolver. 

 

 De acuerdo con la ley 1437 de 2011, la falta de atención a las peticiones presentadas ante 

autoridades constituye causal de mala conducta y da lugar a sanciones disciplinarias.2  

 

Ahora bien, manifiesta la línea jurisprudencial3 de la Corte Constitucional que el derecho de 

petición tiene una finalidad doble: por un lado, permite que los interesados eleven peticiones 

respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y 

congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte qué:  

“(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta debe 

entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva 

respecto de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”.  

 

Es por ello que el MUNICIPIO DE PALMIRA, tiene el deber de resolver de fondo la petición 

interpuesta, es decir que le es exigible una respuesta que aborde de manera clara, precisa y 

congruente cada una de ellas. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo deber 

ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que 

atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; 

                                                
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto. 

 
2 ARTÍCULO 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver, la contravención 
a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las personas de que trata esta Parte Primera del Código, 
constituirán falta para el servidor público y darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen 
disciplinario. 

 
3 En las sentencias C-748/11 y T-167/13, esta Corte manifestó que: “el derecho de petición se considera también un derecho 
instrumental, puesto que es un vehículo que permite y facilita el ejercicio de muchos otros derechos, tanto fundamentales 
como sin esa connotación. Igualmente ha resaltado la Corte que esta garantía resulta esencial y determinante como mecanismo 
de participación ciudadana, dentro de una democracia que se autodefine como participativa”. En igual sentido, la sentencia C-
951/14 insistió en que “esta Corporación se ha pronunciado en incontables ocasiones sobre el derecho de petición. En esas 
oportunidades ha resaltado la importancia de esa garantía para las personas, toda vez que se convierte en un derecho 
instrumental que facilita la protección de otros derechos, como por ejemplo, la participación política, el acceso a la información 
y la libertad de expresión” 



 

 

(iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) 

consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de 

petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si 

resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente”. 

  

En reciente Sentencia C-418 de 2017, este Tribunal reiteró que el ejercicio del derecho de 

petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación. 

  

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos de acceso a la 

información, la libertad de expresión y la participación política. 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe ser 

dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. 

Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 

peticionario. 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en una 

respuesta escrita. 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades públicas, pero la 

Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones privadas y en general, a los particulares. 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el señalado 

por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para 

resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública debía 

explicar los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la contestación. 

7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver oportunamente 

la petición, pues su objeto es distinto. En sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación 



 

 

del derecho de petición. 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición no la exonera del deber de 

responder. 

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la respuesta al interesado” 

(negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

Finalmente, la sentencia T-2016 de 2018, señala que la acción de tutela es el mecanismo 

procedente para determinar la violación del derecho de petición. De igual forma la sentencia 

T-084 de 2015 sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los 

administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a muchos otros derechos constitucionales” 

  

En consecuencia, reitero que el derecho fundamental “de petición” me ha sido quebrantado 

y/o vulnerado por la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERIA DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA por no obtener una respuesta dentro del término señalado.  

 

 En mérito de lo expuesto, me permito deprecar ante ustedes las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

 

1. Tutelar el derecho fundamental de petición, el cual fue trasgredido por EL 

MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

2. Como consecuencia, se sirva ordenar a la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y 

TESORERIA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA dar respuesta a la solicitud. 

 

 

 

 



 

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito Señor Juez, que se proceda con la incorporación de las siguientes 

pruebas: 

 

1. Solicitud de revisión de cuenta corriente del precio 010101590009000 radicada el día 

20 de junio de 2023. 

 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación en la Secretaría 

de reparto del presente escrito, respetuosamente manifiesto que NO he interpuesto ante 

ninguna otra autoridad judicial, otra acción de tutela por los mismos hechos, derechos y 

pretensiones. 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA ACCIONANTE 

 

Calle 19 No.8.34 Edificio Corporación Financiera. Piso 14 oficina 8. Dirección de correo 

electrónico: dikejuridicos@gmail.com. Teléfono: 310 436 27 45.  

 

 

EL ACCIONADO 

 

Calle 30 - Carrera 29, Esquina Palmira, Valle del Cauca, Colombia.  Teléfono: +57 602 2856121 

E-mail:  notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

mailto:dikejuridicos@gmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co


 

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ 

Cédula de ciudadanía número 24.395.393 de Anserma, Caldas. 

 

 



 
RAMA JUDICIAL 

PALMIRA - VALLE 

 

ADMISION DE 

TUTELA  

RAD. 

765204004005202300124 

 

 

Carrera 29 con calle 23 esquina. Oficina 305 teléfono 2660200 ext. 7154 
j05pmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SECRETARÍA. Palmira Valle, julio 21 de 2023. A Despacho de la señora juez, informándole que el día hábil anterior, en 
horas  de la tarde, la Oficina de Reparto remitió por correo electrónico la presente acción de tutela presentada por la 
ciudadana SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ, quien actúa  en nombre propio  contra LA ALCALDIA DE PALMIRA, 
,  por la presunta vulneración  de su derecho fundamental de petición. Sírvase proveer.  

 
MARTHA ISABEL DOMINGUEZ AGUDELO 

Secretaria  

 
JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL  
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira – Valle, veintiuno  (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, el despacho dispone:  
 
1ª. ADMITIR la tutela presentada por la señora  SANDRA MILENA RESTREPO MUÑOZ  identificada con C.C. 
No. 24.395.393, quien actúa en nombre propio contra  LA ALCALDIA DE PALMIRA  por presunta vulneración 
de derecho fundamental de petición, conforme lo establecido en los articulo 23 superior. 
 

2ª. VINCULAR A LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y TESORERIA DEL PALMIRA, para conformar el 
Litis consorcio necesario en la medida que: “Este tercero en su condición de entidades públicas, cuando puedan 
ser afectados por una posible orden de tutela, deberían ser informados de la iniciación de la acción para que 
puedan aportar pruebas y controvertir las aportadas”.  

 
3º - Para efectos que se ejerza el derecho a la defensa tanto de la accionada  como de los vinculados, 
comuníquese el avocamiento de la presente acción pública al Representante Legal de LA ALCALDIA DE 

PALMIRA Y  LA SUBSCRETARIA DE INGRESOS Y TESORERIA DE PALMIRA,  dándole traslado de la demanda 
y sus anexos conforme a lo dispuesto en el artículo 3º y 16º del Decreto 2591, y Decreto 306 de 1991, para 
que en el término de dos (2) días, a partir de la presente comunicación,  proceda a dar respuesta a la 
presente acción de pública. 
 
4º -   Las que surjan de las anteriores.  
 
El Juzgado previene a la entidad accionada sobre el hecho que los informes se considerarán rendidos bajo 
juramento y que la omisión injustificada en no responder el requerimiento judicial, puede configurar la 

presunción de veracidad conforme lo establece el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
La Juez, 
                   
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Maria Elena  Parra Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Penal 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c20481f1ca7c0b2ce311bdf689068979a40640fab420dc1fa5fc3641e62ea6a

Documento generado en 21/07/2023 02:31:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Re: ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD LITEM RAD. 2023 00048 00.

notice of importance <epifania039@hotmail.com>
Dom 11/02/2024 5:17 PM
Para: Roa&abogados asociados <abogadosroa2016@gmail.com>; Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira
<j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; robin@attmos.com <robin@attmos.com>; abogada.erikaorozco@gmail.com
<abogada.erikaorozco@gmail.com>; alberto calle forero <alcalle09@hotmail.com> 

Recibido

Obtener Outlook para Android

From: Roa&abogados asociados <abogadosroa2016@gmail.com>
Sent: Sunday, February 11, 2024 4:49:24 PM
To: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; epifania039@hotmail.com
<epifania039@hotmail.com>; robin@a�mos.com <robin@a�mos.com>; abogada.erikaorozco@gmail.com
<abogada.erikaorozco@gmail.com>; alcalle09@hotmail.com <alcalle09@hotmail.com>
Subject: ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD LITEM RAD. 2023 00048 00.
 

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA.
j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 E.                                            S.                                   D. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD LITEM
 
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO
DEMANDADO: ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD.
RADICACIÓN: 76 520 31 03 004 2023 00048 00.
  
Dr. CHRISTIAN FERNANDO ROA RODRÍGUEZ, conocido de autos y como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi condición de Curador Ad Liten de la parte a las PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de usucapión de la referencia de este
proceso, de conformidad con el A.S. No. 335 de 2023, y no�ficado en debida Forma el 30 ene, 11:12 a.m., el cual se
compar�ó el link del expediente, me permito dar contestación a la demanda que dio origen al proceso de la
referencia, en los siguientes términos:    
   

Anexo memorial de contestación de demanda y en atención a lo dispuesto en el ar�culo 3º de la ley 2213 del 13 de
junio del 2022, se remite el presente memorial en copia a los demás sujetos procesales.   
   

ATT.

CHRISTIAN FERNANDO ROA.
C.C 1113621252 DE PALMIRA
TP 395610 DEL XSJ.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C02%7Cj04ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C67f8a9c045df432a3b5408dc2b4f3aa2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638432866496455236%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C60000%7C%7C%7C&sdata=YlEGVkqxU6MKY82x3SKL5ypVMoWy%2FnPjBRmULlnjgNQ%3D&reserved=0
mailto:j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje de correo electrónico contiene información privilegiada y confidencial; si usted no es el destinatario real
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 EXPERIENCIA, EFICIENCIA Y RESULTADO  

 Cel. 3152964546. Correo electrónico.Abogadosroa2016@gmail.com.  

"La obra maestra de la injusticia es parecer Justo sin serlo" ...PLATON  

 

  

  

Señor  

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PALMIRA. j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 E.                                            S.                                   D.   

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CURADOR AD LITEM  

  

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO 

DEMANDADO: ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD. 

RADICACIÓN: 76 520 31 03 004 2023 00048 00.  

   

Dr. CHRISTIAN FERNANDO ROA RODRÍGUEZ, conocido de autos y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de Curador Ad Liten de la parte a las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de usucapión de la referencia 

de este proceso, de conformidad con el A.S. No. 335 de 2023, y notificado en debida Forma el 30 ene, 

11:12 a.m., el cual se compartió el link del expediente, me permito dar contestación a la demanda que dio 

origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos:     

    

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL 01 AL 08.  

1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. NO ES CIERTO, el señor LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO, es inquilino del inmueble, pues el día 29 de 
noviembre de 2016, se realizó diligencia de secuestro sobre el bien inmueble antes mencionado, por parte de la 
Inspección de Policía Urbana Casa de Justicia de Palmira, dentro del proceso de sucesión intestada de la causante 
LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR (cónyuge del señor ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD), radicado bajo el 
número 2016-00437-00, en dicha diligencia de secuestro reconoció ser inquilino( TENEDOR) del bien inmueble y no 
realizó ninguna oposición frente a dicha diligencia de secuestro. 

Anexo imagen fotográfica 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. No me constan, por falta de fundamentos probatorios, por lo tanto, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

5.  NO ES CIERTO, el demandante no ostenta la calidad de poseedor, como se ha expresado anteriormente, es 
inquilino del bien inmueble objeto de litis, si en la diligencia de secuestro del 29 de noviembre de 2016, el 
demandante afirmó ser inquilino del bien inmueble, el cual reconoció DOMINIO AJENO.  

6. No me constan, por falta de fundamentos probatorios, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 

7. No me constan, por falta de fundamentos probatorios, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado 
dentro del proceso 

8.  NO ES CIERTO. El demandante no es poseedor sino un simple tenedor, según los motivos esbozados en la 
contestación del hecho cuarto 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES – DECLARACIONES Y CONDENA.  
  

En mi calidad de curadora ad-liten de la parte a las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que 

se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de usucapión, me atengo a lo que resulte debidamente 

probado en el proceso, me atengo a lo que se pruebe su señoría.  

  

EXCEPCIONES.  

  

“USENCIA DE LOS PRESUPUESTOS AXIOLOGICOS DE LA PRETENSIÓN DE  

PRESCRIPCIÓN ADQUISTIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO POR FALTA DE TIEMPO  

PARA USUCAPIR EL DEMANDANTE”  

  

Se propone como EXCEPCIÓN, basándose en todo hecho a la Usucapión es un modo de adquirir las cosas 

ajenas o de extinguir las acciones y derechos ajenos por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido tales 

acciones o derechos durante cierto lapso de tiempo. Es así como el art. 2518 del C.C. reza: “Se gana por 

prescripción el dominio de los bienes corporales raíces o bienes que estén en el comercio humano y se han 

poseído con las condiciones legales”. LA CUAL LA DEMANDANTE NO CUMPLE CON EL REQUISITO 

DEL TIEMPO DE LOS 10 AÑOS PARA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISTIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO.  

 

Es así como la posesión exige la concurrencia de dos elementos estructurantes: a) el animus: Elemento subjetivo 

intelectual por medio del cual el poseedor se comporta y siente como dueño de la cosa y desconoce a otro como 

propietario de la misma. b) el corpus: Se refiere al simple apoderamiento físico de la cosa, la realización de actos 

materiales aprehensibles por los sentidos y propios de dueño sobre el bien respectivo, poniendo en evidencia tal 

señorío. Además que debe ser exclusiva y excluyente sobre la cosa o sobre el derecho de parte de quien se califica así 

mismo como usucapiente.  

 

Del anterior prontuario de hecho, se tiene que el señor demandante reconoció domino ajeno el día 29 de 

noviembre de 2016, se realizó diligencia de secuestro sobre el bien inmueble antes mencionado, por parte de 

la Inspección de Policía Urbana Casa de Justicia de Palmira, dentro del proceso de sucesión intestada de la 

causante LUZ EMILCE BEDOYA ASCUNTAR (cónyuge del señor ROBIN HOWARD TALBOT 

WOOSDFORD), radicado bajo el número 2016-00437-00, en dicha diligencia de secuestro reconoció ser 

inquilino del bien inmueble y no realizó ninguna oposición frente a dicha diligencia de secuestro. 

  

EXCEPCIÓN LA GENÉRICA 

  

  

Se propone como EXCEPCIÓN LA GENÉRICA, basándose en todo hecho que resulte probado en virtud de 

la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mi representado.   
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Fundo lo anterior, en el hecho conforme a la ley, el juez conoce del pleito, si encuentra probada alguna 

excepción, que deba alegarse dentro de la contestación de la demanda y/o la que se declare de oficio una vez 

advertidas por el juez en caso de no haberse propuesto de manera expresa.  

  

 III.  PRUEBAS  

    

Solicito se tengan como tales las documentales que obran en el expediente y aquellas que en forma oficiosa  

decida decretar el señor juez director del proceso.     

  

 APODERADO DEL DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO, mayor de edad, 
identificado con la C.C. No. 14.878.649, domiciliado en Palmira, recibirá notificaciones en la Carrera 
25 No. 22-12 Barrio El Recreo de Palmira – Valle. Celular: 316 794 8220, correo electrónico: 
alcalle09@hotmail.com. 
 
  

APODERADA El demando: ROBIN HOWARD TALBOT WOOSDFORD, Email. 
abogada.erikaorozco@gmail.com. Y robin@attmos.com. 

 

APODERADA DEL VINCULADO ACREEDOR HIPOTECARIO: HUMBERTO BONILLA, 
epifania039@hotmail.com. 

 

 

Apoderado de Curador Ad Liten de la parte a las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS: En la calle 29 

No 28-31 Oficina 802, Balcón del Hotel El Dorado, Centro. Palmira – Valle Del Cauca.     

 Celular: 3152964546. (Doctor Christian Fernando Roa) 

 Notificación electrónica: abogadosroa2016@gmail.com 

 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se remite el presente 

memorial en copia a los demás sujetos procesales.    

   
  

Cordialmente,    

   
Dr. Christian Fernando roa.  

C.C. 111362152 de Palmira Valle.  

T.P. 395610 del CSJ.  

  

mailto:alcalle09@hotmail.com
mailto:abogada.erikaorozco@gmail.com
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mailto:epifania039@hotmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION EN LISTA No. 08.  Se deja 

expresa constancia que hoy diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) siendo las 08:00 de la mañana, se fijó en el micrositio del portal web como 

lugar público, acostumbrado y disponible, el aviso con las especificaciones  

contenidas  en el artículo 110 del Código General del Proceso, para correr traslado 

por el término cinco (5) días, a la parte demandante de los escritos contentivos de 

la contestación de la demanda y excepciones de mérito presentados por el 

demandado, el acreedor que comparece al proceso y el curador de los demandados  

como personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de la demanda, 

contra la acción declarativa propuesta por  LUIS ALBERTO BUITRAGO LOZANO, 

radicada bajo la partida 76 520 3103 004 2023 00048 00, de conformidad con el 

artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo y para los fines legales pertinentes, se deja constancia que a partir de 

las 8:00 de la mañana, del veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

empieza a correr el traslado a las partes del término de cinco (5) días hábiles, del 

escrito en mención, término que vence el día veintiséis (26) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 5:00 de la tarde. 

 
FRANK TOBAR VARGAS  

Secretario 

 

 


